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II.- SINOPSIS 

Establecer que, en caso de falta absoluta de la persona titular de la Dirección General de la administración del 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, la convocatoria para su elección se emitirá en un plazo no mayor a 90 
días, contados a partir de que se suscite la ausencia. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Pueblos Indígenas.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gloria Sánchez López. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el apartado A, fracción IV y 
apartado B fracciones III y IV del artículo 2°, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
16 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 
LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 
 
 
Único. Se reforma el artículo 16 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para 
quedar como sigue: 
 
 
Artículo 16. El Consejo Nacional se integrará de manera 
paritaria, con: siete representantes de la Administración 
Pública Federal, tres representantes de escuelas, 
instituciones de educación superior y universidades 
indígenas, y tres representantes de instituciones 
académicas y organismos civiles que se hayan 
distinguido por la promoción, preservación y defensa del 
uso de las lenguas indígenas. Para garantizar el principio 
de paridad de género, el total de integrantes del Consejo 
Nacional no deberá exceder de 7 personas del mismo 
género. 
 
Quienes representan a la administración pública federal 
son: 
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1. y 7. … 
 
La persona titular de la Dirección General será designada 
por la persona titular de la Presidencia del Ejecutivo 
Federal, a propuesta de una terna integrada de manera 
paritaria y presentada por el Consejo Nacional, y podrá 
permanecer en el cargo por un periodo máximo de 6 años; 
debiendo ser preferentemente una persona hablante 
nativa de alguna lengua indígena; con experiencia 
relacionada con alguna de las actividades sustantivas del 
Instituto y gozar de reconocido prestigio profesional y 
académico en la investigación, desarrollo, difusión y uso 
de las lenguas indígenas. 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 

1. a 7. ... 
 
La persona titular de la Dirección General será 
designada por la persona titular de la Presidencia del 
Ejecutivo federal, a propuesta de una terna integrada de 
manera paritaria y presentada por el Consejo Nacional, 
y podrá permanecer en el cargo por un periodo máximo 
de 6 años... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
En caso de falta absoluta de la persona titular de 
la Dirección General, la convocatoria para su 
elección se emitirá en un plazo no mayor a 
noventa días, contados a partir de que se suscite 
la ausencia. 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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